
REGLAMENTO PARA LA IMPLANTACION DE LA ADMINISTRACION 
ELECTRONICA Y REGULACION DEL REGISTRO ELECTRONICO 
DEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

El Ayuntamiento de Burgos tiene como objetivo impulsar el 
uso y la aplicación de técnicas y medios electrónicos, informáticos 
y telemáticos en la actividad municipal y en sus relaciones 
con los ciudadanos, con la finalidad de dar un mejor servicio a 
la población en virtud de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el artículo 70.bis.3 de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, 
de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, y 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos 
a los Servicios Públicos. 
TITULO I. – DISPOSICIONES GENERALES Y PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

Capítulo 1. – DISPOSICIONES GENERALES. 
Artículo 1. – Objeto. 
Este Reglamento tiene como objeto la implantación de la 
administración electrónica municipal al amparo de la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos 
a los Servicios Públicos, regulando el uso y la aplicación 
de técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos en 
la actividad municipal y en las relaciones con los ciudadanos y 
fijar las normas para la realización por vía electrónica de los trámites 
y procedimientos administrativos. 
Artículo 2. – Ambito de aplicación. 
Quedan sujetos a este Reglamento: 
a) Los órganos administrativos del Ayuntamiento de Burgos. 
b) Los organismos autónomos vinculados con el Ayuntamiento 
de Burgos. 
Artículo 3. – Principios generales de actuación. 
La actuación de la Administración municipal de Burgos en 
general, y la referida al impulso de la administración electrónica 
en particular, se regirá por los principios generales 
siguientes: 
a) Principio de no discriminación: El uso de los medios electrónicos 
no comportará discriminación alguna de los ciudadanos 
en sus relaciones con la Administración municipal. En este 
sentido, los sistemas de comunicación electrónica con la Administración 
serán voluntarios y alternativos a los sistemas tradicionales 
y solo se podrán configurar como obligatorios y 
exclusivos en aquellos casos en que una norma de rango 
legal así lo establezca, en las relaciones interadministrativas, 
en las relaciones jurídico-tributarias y en las relaciones de 
sujeción especial, de conformidad con las normas jurídicas de 
aplicación. 
b) Principio de impulso de los medios electrónicos para una 
mayor eficacia y eficiencia de la actuación administrativa: Se 
impulsará el uso de los medios electrónicos tanto en las actuaciones 
internas como externas, para lo que se tendrán que aplicar 
los medios personales y materiales pertinentes y adoptar las 
medidas necesarias para su efectividad y realidad. 
c) Principio de simplificación administrativa: En el proceso 
de incorporación de los medios electrónicos a la Administración 
municipal se procederá a la eliminación de trámites o actuaciones 
no relevantes; de acuerdo con la normativa de aplicación. 
d) Principio de publicidad y transparencia administrativa: El 
uso de los medios electrónicos tendrá que facilitar la máxima difusión, 
publicidad y transparencia de las actuaciones administrativas 
de conformidad con el resto del ordenamiento jurídico. 
e) Principio de participación: El uso de los medios electrónicos 
tendrá que facilitar la participación de los ciudadanos y 
las empresas en la actividad administrativa. 
f) Principio de colaboración y cooperación entre las Administraciones 
Públicas con el fin de facilitar el proceso de implantación 
del uso de los medios electrónicos y su interoperabilidad 
y compatibilidad y facilitar así las relaciones de los ciudadanos 
en el ámbito de la administración electrónica. 
Artículo 4. – Sede electrónica. 



Conforme al artículo 10 punto 2 de la Ley 11/2007 AESP, el 
Ayuntamiento de Burgos y sus organismos autónomos constituyen 
su sede electrónica en: http://www.aytoburgos.es 
Artículo 5. – Tablón de edictos y anuncios electrónicos. 
Conforme al artículo 12 de la Ley 11/2007 AESP, el Ayuntamiento 
de Burgos y sus organismos autónomos implantan en 
su sede electrónica el tablón de edictos y anuncios electrónico, 
a todos los efectos. 
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Artículo 6. – Perfil del contratante. 
Conforme al artículo 42 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público, el Ayuntamiento de Burgos 
y sus organismos autónomos constituyen en su sede electrónica 
el «Perfil del contratante». 
Capítulo 2. – PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRONICO. 
Artículo 7. – Organo municipal competente. 
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Burgos es 
el órgano competente para proceder a la aprobación y difusión 
pública de las características de los programas y aplicaciones 
electrónicas, informáticas y telemáticas, así como las características 
técnicas y de organización de medidas de seguridad en 
la implantación de la administración electrónica municipal. 
Artículo 8. – Procedimientos administrativos electrónicos. 
1. Una vez aprobada la aplicación informática correspondiente 
podrán tramitarse electrónicamente: 
a) Documentos electrónicos normalizados correspondientes 
a los procedimientos y trámites que se especifican en el anexo I 
de esta ordenanza, cumplimentados de acuerdo con formatos 
preestablecidos. Mediante resolución de la Alcaldía se podrán ir 
incluyendo nuevos procedimientos, a propuesta de los servicios 
administrativos correspondientes y previos los informes de la Secretaría 
General, los Servicios Informáticos y el Archivo General. 
b) Cualquier solicitud, escrito o comunicación distinta de los 
mencionados en el apartado anterior dirigido a cualquier órgano 
de este Ayuntamiento. 
Artículo 9. – Iniciación del procedimiento administrativo. 
1. Los procedimientos administrativos para los cuales se haya 
establecido la tramitación electrónica, se podrán iniciar mediante 
la presentación de la solicitud en el registro electrónico que se 
regula en el presente Reglamento. 
2. La solicitud electrónica habrá de reunir los requisitos establecidos 
en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. La Administración municipal 
aprobará y publicará los sistemas normalizados de solicitudes 
y formularios web correspondientes en su sede electrónica. 
3. Cuando en una solicitud electrónica aparezcan más de un 
interesado tendrán que estar firmadas por todos los interesados y 
las actuaciones se seguirán con aquel que se haya señalado 
expresamente o, en su defecto, con el que encabece la solicitud. 
Artículo 10. – Representación. 
1. Cualquier persona física con capacidad de obrar podrá 
representar por vía telemática a otras personas, físicas o jurídicas, 
siempre que acredite la citada representación mediante los 
siguientes mecanismos: 
a) Aportación de apoderamiento suficiente en soporte informático 
original, de acuerdo con las prescripciones y mecanismos 
vigentes en materia de seguridad jurídica preventiva. 
b) Inclusión del apoderamiento en el certificado reconocido 
de firma del representante, de acuerdo con la legislación vigente 
de firma electrónica. Declaración de apoderamiento por el 
representante y posterior comprobación por la Administración 
de la representación. 
2. La representación electrónica podrá ser otorgada con 
carácter general o para procedimientos concretos de forma presencial 
ante la propia Administración mediante la compulsa electrónica 
de la documentación acreditativa de la representación, 
que deberá ser registrada a efectos de su certificación. 
Artículo 11. – Tramitación. 
1. Cualquier actuación del interesado en un procedimiento 



administrativo tramitado electrónicamente habrá de reunir los 
requisitos de validación establecidos en la normativa vigente, así 
como ser emitidos o recibidos a través del registro electrónico 
regulado en esta ordenanza. 
2. Los órganos administrativos velarán especialmente por 
garantizar el ejercicio del trámite de audiencia a los interesados 
y de información pública a los ciudadanos a través de medios 
electrónicos. 
3. Cuando un procedimiento iniciado electrónicamente no 
se pueda tramitar totalmente en soporte electrónico se procederá, 
por parte del órgano competente, a la reproducción en 
papel de las solicitudes, comunicaciones u otros documentos 
electrónicos, para continuar con la tramitación del expediente, 
asegurando en cualquier caso el archivo seguro de los documentos 
electrónicos originales. En todo caso, para garantizar la 
concordancia entre los documentos electrónicos originales y las 
reproducciones en papel, en cada copia se hará constar diligencia 
del funcionario competente para acreditar la correspondencia 
y exactitud con el documento original. 
Artículo 12. – Información al interesado sobre el estado de 
la tramitación del procedimiento administrativo. 
1. El interesado podrá solicitar y obtener información sobre 
el estado de la tramitación mediante los siguientes sistemas: 
a) Presencialmente en el Ayuntamiento. 
b) Mediante el sistema electrónico dispuesto para presentar 
la solicitud. 
2. El Ayuntamiento podrá enviar al interesado avisos informativos 
(correos electrónicos a las direcciones que no reúnan los 
requisitos del artículo siguiente) sobre el estado de la tramitación, 
resoluciones y acuerdos en los expedientes electrónicos a la dirección 
electrónica de contacto indicada por el interesado, en virtud 
del artículo 27, punto 2 y el artículo 4, punto g), Principio de 
Proporcionalidad de la Ley 11/2007 AESP, en cuya virtud solo se 
exigirán las garantías y medidas de seguridad adecuadas a la 
naturaleza y circunstancias de los distintos trámites y actuaciones, 
sin menoscabo del artículo 28, punto 2, de la Ley 11/2007. 
3. No obstante lo anterior, y en virtud del artículo 58.3 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo 
Común, los avisos informativos conteniendo el texto íntegro 
del acto tendrán efecto de notificación cuando el interesado 
realice actuaciones que supongan el conocimiento del contenido 
y alcance de la resolución, o acto objeto de la notificación o resolución, 
o interponga cualquier recurso que proceda. 
Artículo 13. – La notificación electrónica de los actos administrativos. 
1. El Ayuntamiento podrá realizar las notificaciones por 
medios electrónicos siempre que el interesado haya señalado 
como preferente este medio y haya consentido en su utilización. 
2. La aceptación del interesado podrá tener carácter general 
para todos los procedimientos electrónicos aprobados por 
el Ayuntamiento, o para uno o varios según haya manifestado 
el interesado. 
3. El interesado que manifieste su voluntad de ser notificado 
por medios telemáticos deberá disponer de una dirección electrónica 
habilitada para este fin, que será única para todas las notificaciones 
que se hayan de practicar. La dirección electrónica 
deberá cumplir los siguientes requisitos: 
a) Poseer identificación de usuario y clave de acceso. 
b) Contar con mecanismos de autenticación que garanticen 
la identidad del usuario. 
c) Disponer de mecanismos de cifrado para proteger la confidencialidad 
de los datos. 
La dirección electrónica tendrá vigencia indefinida, excepto 
en los supuestos en que el titular solicite su revocación, por defunción 
de la persona física o extinción de la personalidad jurídica, 
por una resolución administrativa o judicial que así lo ordene, o 
por el transcurso de tres años sin que se utilice para la práctica 
de notificaciones, supuesto en el cual se inhabilitará la dirección 
electrónica única y se comunicará al interesado. 
Durante la tramitación del procedimiento, el interesado 
podrá requerir al órgano competente que las notificaciones sucesivas 
no se practiquen por medios electrónicos, utilizándose los 



medios admitidos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común. 
4. La notificación electrónica se entenderá practicada a todos 
los efectos legales en el momento en que se produzca el 
acceso al contenido del mensaje de notificación, de manera que 
pueda comprobarse fehacientemente por el remitente dicho 
acceso. 
El sistema de notificación ha de acreditar la fecha y la hora 
en que se produce la recepción de la notificación en la dirección 
electrónica del interesado y el acceso al contenido del mensaje 
de notificación, así como cualquier causa técnica que 
impida alguna de las circunstancias anteriores. 
En el caso de que existiera constancia de la recepción de 
la notificación en la dirección electrónica y hayan transcurrido 
diez días naturales sin que se acceda a su contenido, se entenderá 
que la notificación ha sido rechazada, a no ser que de oficio 
o a instancia del interesado se compruebe la imposibilidad 
técnica o material del acceso. 
Artículo 14. – Normas de identificación, autenticación y de 
firma electrónica del personal al servicio del Ayuntamiento. 
De acuerdo con el artículo 45 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, en relación 
con el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, y 
el artículo 19 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico 
de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, la identificación 
de los empleados públicos municipales y de los órganos 
administrativos de los que sean titulares se hará mediante el sistema 
de firma electrónica que identifica de forma conjunta al titular 
del puesto de trabajo o cargo y el órgano en el que presta 
sus servicios denominado «Tarjeta del Empleado Público del 
Ayuntamiento de Burgos». 
El Ayuntamiento dispondrá de una unidad de registro certificadora 
dependiente de la Autoridad Certificadora de la Comunidad 
Valenciana, de la que el Secretario del Ayuntamiento de 
Burgos será el responsable y quien designará a los empleados 
públicos certificadores. 
Artículo 15. – Normas de identificación, autenticación y de 
firma electrónica de los interesados. 
De acuerdo con el artículo 70 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, en relación 
con el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, y 
el artículo 14 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico 
de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, la identificación 
de los interesados se hará mediante la firma electrónica 
incorporada al Documento Nacional de Identidad (e-DNI), o certificados 
expedidos por FNMT, Camerfirma o ACCV. Con posterioridad 
podrán ser reconocidos por el Ayuntamiento de 
Burgos otros certificados oficiales y que se harán públicos en 
el portal municipal: www.aytoburgos.es 
TITULO II. – REGISTRO ELECTRONICO Y ACCESO 
A LOS DOCUMENTOS ELECTRONICOS 

Capítulo 1. – REGISTRO ELECTRONICO. 
Artículo 16. – Creación del registro electrónico. 
Se crea en el Ayuntamiento de Burgos el registro electrónico 
para la entrada y salida de documentos electrónicos siempre que 
reúnan los requisitos establecidos en este Reglamento (validación 
de los documentos y uso de la firma electrónica), y de conformidad 
con el artículo 38, apartado 9, de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, en 
la redacción dada por el artículo 68 de la Ley 24/2001 y en el 
artículo 24 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico 
de los Ciudadanos a Ios Servicios Públicos. 
El texto íntegro de este Reglamento estará disponible para 
su consulta en la sede electrónica de acceso al registro, a saber 
en el subdominio: 
(*) A determinar por la Junta de Gobierno Local. 
Artículo 17. – Funcionamiento. 
El funcionamiento del registro electrónico estará sujeto a las 
siguientes normas: 
a) El registro electrónico se crea como un registro auxiliar 
del Registro General del Ayuntamiento y con carácter voluntario 



para los administrados, a excepción de los supuestos de utilización 
obligatoria establecidos por Ley y/o normas de creación 
de futuros procedimientos telemáticos en que se regule la presentación 
de solicitudes, escritos o comunicaciones a través del 
referido registro telemático. 
b) En el registro electrónico se podrán presentar solicitudes 
o comunicaciones relativas a los procedimientos administrativos 
para los que se ha definido esta forma de tramitación detallados 
en el anexo I de este Reglamento. En todo momento, y 
mediante resolución de la Alcaldía, se podrán añadir nuevos procedimientos 
a la referida relación, que serán difundidos a través 
de la sede electrónica (página web) del Ayuntamiento. 
c) Cualquier solicitud, escrito o comunicación distinta de los 
mencionados en el apartado anterior dirigido a cualquier órgano 
o entidad. 
d) El acceso al registro electrónico se hará a través de la página 
web del Ayuntamiento en la dirección: http://www.aytoburgos.es, 
donde se encontrará una relación actualizada de las solicitudes, 
escritos o comunicaciones que se pueden presentar en el registro 
electrónico y sus correspondientes enlaces electrónicos. 
e) La presentación de solicitudes en el registro electrónico 
tendrá los mismos efectos que la presentación efectuada por los 
demás medios establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común. 
f) El registro electrónico permitirá la presentación de solicitudes 
y comunicaciones las veinticuatro horas del día, todos los 
días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por 
razones técnicas. La interrupción deberá anunciarse a los potenciales 
usuarios del registro con la antelación que sea posible. 
g) El registro electrónico se regirá por la fecha y hora oficiales. 
h) A los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles 
y naturales, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos 
por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá 
realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente, 
haciendo constar en cada asiento la fecha y hora en que se ha 
recibido la solicitud o comunicación. 
i) Tendrán la consideración de días inhábiles a efectos del 
registro electrónico aquellos que se hayan decretado con este 
carácter en el calendario oficial de fiestas laborales de la Comunidad 
de Castilla y León y las fiestas locales de Burgos. Este 
calendario de días inhábiles estará disponible en la sede electrónica 
www.aytoburgos.es 
j) Si durante la tramitación del procedimiento fuera necesario 
aportar documentación y el sistema de información no permitiera 
la aportación directa, el interesado lo hará en cualquier registro 
administrativo previsto en la normativa aplicable. 
Artículo 18. – Asientos. 
1. Los documentos electrónicos enviados al registro telemático, 
en relación con los procedimientos en que sea de aplicación, 
se han de registrar de forma individualizada, y enviarse 
sin dilación a los órganos administrativos competentes, por 
medios electrónicos. 
2. En aquellos casos en que se detecte una anomalía de tipo 
técnico en la transmisión telemática del documento, se pondrá en 
conocimiento del solicitante por el propio sistema mediante el correspondiente 
mensaje de error para que proceda a su subsanación. 
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3. El registro electrónico emitirá un mensaje de confirmación 
de la recepción de la solicitud, escrito o comunicación en el que 
se indicará si la, solicitud ha sido registrada correctamente, junto 
con una clave de identificación de la transmisión. 
La persona interesada podrá descargar el justificante generado 
por el registro electrónico donde figurará la fecha y hora 
en que se produjo la recepción y los datos proporcionados por 
la persona interesada, así como la firma digital del órgano competente, 
de forma que pueda ser impreso o archivado informáticamente 
por la persona interesada y tendrá el valor de recibo 
de presentación a efectos de lo dispuesto en el artículo 70.3 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 



Capítulo 2. – GESTION DE LOS DOCUMENTOS ELECTRONICOS. 
Artículo 19. – Documentos originales en soporte informático. 
1. Los documentos en soporte informático producidos válidamente 
por el Ayuntamiento de Burgos tendrán la consideración 
de originales y se encontrarán debidamente grabados en 
los programas y aplicaciones de procedimientos en formato electrónico, 
mientras se encuentren en fase activa. 
2. Los documentos originales en soporte informático que 
envíen los interesados al Ayuntamiento de Burgos han de poder 
ser impresos y archivados electrónicamente, incluyendo en 
todos los casos la firma electrónica o el medio de validación aprobado 
por el Ayuntamiento. 
3. Los documentos electrónicos que contengan actos administrativos 
que afecten a derechos e intereses de los particulares 
deberán conservarse en el mismo formato que se originaron 
o en otro cualquiera que asegure la integridad e identidad de 
la información necesaria para reproducirlo. 
4. Los medios o soportes en que se almacenen los documentos 
deberán tener las medidas de seguridad suficientes que 
garanticen la integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad 
y conservación de los documentos almacenados. 
Artículo 20. – Copias auténticas electrónicas. 
1. La Secretaría del Ayuntamiento de Burgos podrá emitir 
copias auténticas electrónicas de los documentos administrativos 
originales, con independencia del formato en que se encuentre 
el original mencionado siempre que cumpla con los requisitos 
siguientes: 
a) Asegurar la exactitud del contenido a pesar de que la 
estructura del documento se adapte a formatos o sistemas 
diferentes. 
b) Incluir una manifestación relativa a la comprobación de los 
elementos de autenticidad e integridad del documento original. 
c) Garantizar la autenticidad e integridad mediante la firma 
electrónica del órgano competente que los produce. 
2. Las copias auténticas electrónicas tendrán la misma 
validez y efectos que los originales en soporte informático. 
3. Las copias auténticas electrónicas indicarán la circunstancia 
de ser copia auténtica de documentos originales. 
Artículo 21. – Compulsa electrónica. 
1. La compulsa electrónica es el procedimiento de digitalización 
de la documentación en soporte papel y su comprobación 
por el responsable del registro electrónico, produciendo una 
copia auténtica del documento. 
2. El Ayuntamiento ha de garantizar la autenticidad y la integridad 
de la compulsa, así como la identificación del órgano que 
realiza la compulsa, mediante la firma electrónica de la misma. 
3. La compulsa electrónica será válida para el procedimiento 
concreto que se inicia o para cualesquiera otros procedimientos 
que se tramiten por vía electrónica en el Ayuntamiento de Burgos. 
Capítulo 3. – PRESERVACION DE LOS DOCUMENTOS ELECTRONICOS. 
Artículo 22. – Archivo. 
1. Los documentos electrónicos que se reciban y transmitan 
mediante el registro electrónico serán archivados en soporte 
electrónico por el órgano responsable del registro electrónico. 
2. Para su archivo podrá utilizarse el mismo formato o 
soporte en el que se originó el documento electrónico o cualquier 
otro que garantice la seguridad, integridad, autenticidad y preservación 
de la información comprendida en el documento, y en 
particular, la identificación de los usuarios y el control de accesos 
a los mismos. El Servicio Informático junto con el Servicio de 
Archivo definirán los formatos válidos de recepción, gestión y preservación 
de los documentos electrónicos, así como las formas 
de firma electrónica, su gestión y preservación. 
Artículo 23. – Archivo definitivo. 
1. El Archivo Municipal es el responsable de la preservación 
y custodia de los documentos administrativos. 
2. El Archivo Municipal, conjuntamente con los responsables 
de los sistemas informáticos, determinarán las políticas de preservación 
y creación del archivo digital, así como los criterios que 
afectan a la migración de los datos y a la reconversión de los 
soportes, las actualizaciones de programas y las estrategias para 



garantizar la capacidad de lectura de los documentos con el 
transcurso del tiempo. 
Artículo 24. – Preservación de la información. 
1. Para posibilitar la preservación de los documentos electrónicos 
se podrá recurrir al cambio de formato informático cuando 
sea necesario y siempre que el proceso garantice la exactitud del 
contenido, su autenticidad y su integridad. En todo caso, los 
documentos resultantes de esta transformación serán firmados electrónicamente 
o validados del modo en que se determine por el 
órgano competente. 
2. Si se considera necesario para garantizar la conservación 
de los documentos administrativos, se procederá a la reproducción 
de los documentos electrónicos a soporte papel, 
dejando constancia de esta circunstancia mediante diligencia 
del funcionario competente que así lo acredite. 
Artículo 25. – Acceso a los registros y archivos administrativos 
electrónicos. 
1. Los datos que consten en el registro electrónico podrán ser 
consultados por las entidades que se establecen en el artículo 2 
de este Reglamento, en ejercicio de sus competencias públicas 
municipales. 
2. También podrán tener acceso a los datos del registro electrónico 
aquellos particulares que acrediten interés legítimo de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, y 
siempre con respecto a la legislación vigente en materia de protección 
de datos de carácter personal. 
Disposiciones adicionales. – 
Primera. - Perfil del contratante: 
1. Se publicarán en el «Perfil del contratante» todos los expedientes 
de contratación, no calificados de menores, que realice 
el Ayuntamiento de Burgos y sus organismos autónomos, y, en 
concreto, como mínimo: 
a) Pliego de condiciones administrativas particulares. 
b) Pliego de prescripciones técnicas particulares. 
c) Anuncios de licitación. 
d) Adjudicación provisional y definitiva. 
2. El anuncio en el «Perfil de la adjudicación provisional» sustituirá 
al anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos. 
3. Conforme al artículo 126.4 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, los anuncios de licitación de los procedimientos negociados 
en el «Perfil del contratante» sustituirán a los anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, sin perjuicio de que aquella 
se pueda complementar con esta. 
Segunda. - Sociedades mercantiles municipales: La «Sociedad 
Mercantil Estacionamientos y Garajes Municipales, S.A.», 
y aquellas que se creen en el futuro, situarán su «Perfil del contratante 
» en la sede electrónica del Ayuntamiento de Burgos. 
Disposición transitoria. – 
Primera. - Sede electrónica: La responsabilidad del Ayuntamiento 
por el establecimiento de la sede electrónica prevista 
en el artículo 10.2 LAESP, quedará demorada al dictado de las 
instrucciones de servicio que se dicten y, en todo caso, no después 
del 31 de diciembre de 2009. 
Segunda. - Procedimientos iniciados: El presente Reglamento 
no será de aplicación a los procedimientos iniciados con anterioridad 
a su entrada en vigor. 
Disposición final. – 
Unica. - Entrada en vigor: De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril; reguladora de 
las Bases de Régimen Local, el presente Reglamento entrará en 
vigor, una vez aprobado por la Corporación, a partir del día 
siguiente de la fecha de publicación el «Boletín Oficial» de la provincia 
y siempre que haya transcurrido el plazo previsto en el 
artículo 65.2 de la mencionada Ley. 
Burgos, 22 de julio de 2009. – El Alcalde-Presidente, Juan 
Carlos Aparicio Pérez. 


